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N ú m 185 

No ae publica los domingos ni dfas festvos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dictaos precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amort izac ión de empréstit* 

• 

HINISTERIO OEAGRICOLTIIRA 
ORDEN de k de Julio de 1960 por la 

que te fijan los precios del lépa lo 
para la campaña 1960. 
Ilustrísímo señor: 
La Orden Ministerial de 24 de Ju 

nio de 1958, que regulaba la campa 
ña de recogida del lúpulo , estableció 
las nuevas normas encaminadas a 
lograr ja mejora de la calidad tanto 
por el señalamiento de precios dife 
renciales para las distintas varieda
des cuanto por la fijación de moda 
Jidades de entrega que constituyeran 
estímalo suficiente para los cultiva
dores, normas que se declararon v i , 
gentes para la c a m p a ñ a 1959 por la 
Orden ministerial de 18 dé Agosto 
del mismo año , que la regulaba. 

El resultado obtenido en estas dos 
últimas c a m p a ñ a s con ap l icac ión de 
tales normas, aconseja su continua
ción, sin perjuicio de que por parte 
de la entidad concesionaria, y* de 
acuerdo con los principios funda 
dentales establecidos en el Decreto 
de 23 de Mayo de 1945, se con t inúen 
'88 ayudas técnicas y económicas 
^üe las circunstancias actuales exi-
^ n , siempre condicionados a las 
normas generales de la polí t ica de 
Precios seguida por el Gob erno, para 
?Ue no alteren en n i n g ú n caso el de 

productes finales en cuya fabri-
cacion se utiliza el lúpu lo . 
sJt'?.su virtud, este Ministerio se ha 
Y ^ 0 disponer: 

h a h r - Üs normas y precios base que 
'ÚJÜI regir para la recogida del 
las ni0 611 la acttlal c a m p a ñ a serán 
1959 v 0588 que rigierOQ Para la de 
Ordp» ^ fuer0Ii establecidas por la 

unió 
20 n 

en él o»? a9uerdo con lo establecido 
de Mavn H 3,0 DEL D E C R E T 0 D E 2 3 
nias OQ~ I 19i5' regula las ñ o r 
del i¿j^,138 se rige el fomento 
Podía ¡! ?' entidad concesionaria 
diaute ular dicho cultivo me 
res de an í^06"011 a los agriculto-

««xiuos económicos por cali

dad y rendimiento que no sobrepase 
del 30 por 100 para las diferentes va
riedades sobre los precios base auto
rizados el año anterior para las hu
medades del 76 por 100 en fresco y 
12 por 100 en seco. 

En n ingún caso dichos auxilios o 
bonificaciones pod rán repercutirse 
en el precio del lúpu lo que la referi
da entidad concesionaria venda a los 
industriales que lo uti l icen. 

3.° Las bonificaciones por varie
dades y rendimientos que pueda con
ceder la entidad concesionaria de 
acuerdo con el n ú m e r o segundo de 
la presente Orden, d e b e r á n ser apro
badas previamente por esa ü i r e c 
c ión General, a propuesta del Servi
cio de Fomento del Lúpu lo , debien
do tenerse en cuenta al establecer los 
porcentajes correspondientes la con
veniencia de incrementar p ruden té -
mente y con carácter circunstancial 
estas bonificaciones en aquellas zo
nas m á s castigadas en la c a m p a ñ a 
anterior por circunstancias climato
lógicas adversas o en las que sea de 
m á s interés el desarrollo de este 
cultivo. 

Lo digo a V. I . para su conocimien
to y efectos. 

Dios guarde a V. i . machos años . 
•> Madrid, 4 de Julio de 1960. 

CANOVAS 

l i m o . Sr. Director general de Agr i 
cultura, 3092 
(Inserta en el «B. O. del Estado» nú

mero 173, de 20 de Julio de 1960.) 

Gobierno Civil 
É la proiíneia de ledo 
Servicio Provincial de Ganadería 

da, en el ganado de la especie bo
vina, existente en el t é r m i n o mu
nicipal de Crémenes , este Gobierno 
Civi l , a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganader í a y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el a r t ícu lo 134, Capí tulo X I I , T í tu 
lo I I del vigente Reglamento de Ep i 
zootias de 4 de Febrero de 1955 (Bo-
letin Oficial del Estado de 25 de Mar
zo), procede a la dec la rac ión oficial 
de la existencia de dicha enfer
medad, x 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Corniero; se
ñ a l á n d o s e como zona infecta el c i 
tado pueblo, como zona sospechosa 
el Ayuntamiento de Crémenes y 
como zona de i n m u n i z a c i ó n el cita
do Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capí tu lo X X X V I I 
del vigente Rf glameoto de Epizoo
tias, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos. 

León, 26 de Julio de 1960. 
El Gobernador Civil , 

3056 Antonio Alvarez de Rementeria 

Hab iéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre a ftosa, conocida vu l 
garmente con el nombre de Glosope
da, en el ganado de la especie bo
vina, existente en el t é r m i n o munic i 
pal de Villaverde de Arcayos. este 
Gobierno Civ i l , a propuesta, de la Je
fatura deí Servicio P ovincial de Ga
nade r í a , y en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t ículo 134, Capí-

I tulo X I I , T i tu lo I I del vigente Regla-
1 m e n t ó de Epizootias de 4 de Febrero 
de 1955 {Boletín Oficial del Estado de 
25 de Marzo), proce íe a la declara-

I c ión oficial de la existencia de dicha 
' enfermedad. 

C I R C U L A R E S 
Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa, conocida vu l 
garmente con el nombre de Glosope- Ayuntamiento 

Los animales enfermos se encuen
tran en la citado pueblo.; s e ñ a l á n d o 
se como zona infecta la localidad de 
Villaverde de Arcayos; como zona 
sospechosa el Ayuntamiento, y como 
zona de i n m u n i z a c i ó n el mismo 



Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capí tulo X X X V H 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos. 

León , 26 de Julio de 1960. 
E l Gobernador Civi l . 

3059 Antonio Alvarez de Rementeiia 

Gemisarla General de At ias tec imieDíu 

i Transpertes 

DELEGACIÓN P R Q V I N C I A L 
D E L E O N 

Precios topes m á x i m o s para la venta 
a l público de frutas y verduras 

A c o n t i n u a c i ó n se detallan los pre
cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisar ía General, re
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al públ ico de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los d ías 15 a l 21 de los 
corrientes, ambos'inclusive: 

Ptas. Kg. 

Manzanas 1.a c lase . . . . . . . . . 9,00 
Manzanas 2.a clase . 7,00 
Peras de agua l,a c lase . . . . . . U 00 
Peras cor r ien te . . . , 7;00 
Uvas moscatel . , . , .\ . 9,50 
Uvas corrientes. 7,00 
A c e l g a s . . . . . . . . . 4.00 
Espinacas 7,00 

3,00 
1,50 

Repollo . . . . . . 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . 
Cebollas grano de oro 3,50 
Tomates. 4,50 
Jud ía s verdes 5,00 
Zanahorias.. 3,50 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento, 

León, 13 de Agosto de 1960, 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

3105 Antonio Alvarez de Rementeria 
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Distrito Forestal di ledo 
A N U N C I O 

(¡abastas de maderas en montes 
j Utilidad Pública de las Seccio

nes 1.a y 3.a 
ĵ as subastas de los expresados 

Dr0vechamientos, se regi rán por lo 
rtne a tal respecto está dispuesto en 
u Orden del Ministerio de Agriculu-
ra de 4 de Octubre de 1952 ( f i . O. del 
fylado DÚm. 385 de 11 del mismo 
pe*,), asi como por las disposiciones 
de la Ley de Montes vigente de 8 de 
Janio de 1957. 

El plazo de presen tac ión de plie
gos tendrá lugar en las casas de las 
entidades respectivas que se expre
san en este anuncio, desde el siguien
te dia de la inserc ión del mismo en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia hasta las trece horas del ante
rior al fijado para celebrar la subas
ta. Los pliegos i r á n en sobres con
venientemente cerrados y sellados, 
acompañando en otro aparte el cer
tificado profesional, hoja de compras 
y resguardo acreditativo de haber 
constituido el depósi to provisional 
que asciende al tres por ciento del 
importe del tipo base de l i c i t ac iór , 
fijado al aprovechamiento a ena
jenar. 

Délas proposiciones presentadas 
que por reunir las condiciones ne 
«sañas sean aceptadas por la mesa 
«k subasta, se efectuará la adjudi-
wción provisional del aprovecha-
^iento al mejor postor. Si hubie 
reempate se decidi rá este por pujas 
* la llana durante quince minutos, 
la*cuales no p o d r á n bajar de 25 pe-
* as cada una y si continuase el em-

p se «solverá por sorteo. 
a ^ adjudicatario q u e d a r á obligado 
sisteQStÍtUÍr la fiaDZa definitiva CQn' 
tío d i 611 61 diez por ciento del pre 
d j « m a t e . Asimismo a b o n a r á el 

arre P0rte de Ia gestión técnica con 
creto ̂ o iaStasasfijada8 en el De-
costnÍT ; d e l 7 d e M a r z o d e 1960. el 
co8tode í r - ueiViarzo 
diehu ! lnserción del correspon
d a dgnuncio en el BOLETÍN OFI 
de aq¡,VSta provincial Y reintegr o 
cial asi en Ia DlP«tac ión Provin 
0ri¿neY0mo todos los gastos qu 

Egresar ^ corresPondiente y n 
^entt) d i lmporle del noventa por 

61 P ^ o de la adiudica 

subasta y ío rmal izac ión 

ción definitiva en arcas del pueblo 
propietario y el diez por ciento res
tante en la Habi l i tac ión de este Dis
tr i to Forestal, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 4,°) del 
articulo 38 de la citada Ley de 8 
de Junio de 1957, requisitos todos 
indispensables para que por esta Je
fatura le sea expedida al adjudicata
rio la licencia preceptiva para la eje
cuc ión del aprovechamiento. 

Las proposiciones se a jus tarán al 
modelo que se inserta a con t inuac ión 
no admi t i éndose las que no cumplan 
las condiciones que precep túa la 
O, M. de 4 de Octubre de 1952 antes 
expresada. 

Tanto la ce lebrac ión de las subas
tas como la ejecución de los respec
tivos disfrutes, se regi rán con suje 
c ión al pliego de condiciones publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia n ú m . 221 de 2 de octubre 
de 1953, en todo aquello que no esté 
modificado por la nueva Ley de 
Montes aludida de 8 de Junio de 
1957, quedando taxativamente prohi
bido llevar a efecto toda corta de 
arbolado de cualquier especie con 
sabia en movimiento, s anc ionándose 
con todo rigor toda trasgresión a tal 
extremo. 

Las Entidades d u e ñ a s de los mon
tes p o d r á n ej srcer el derecho de tan
teo en el plazo de ocho días después 
de celebrada la subasta de aprove
chamiento en predio de su pertenen* 
cia, siempre que los licitadores en 
las subastas no ofrezcan el precio 
índ ice fijado para la ena jenac ión o 
cuando no haya habido n i n g ú n pos
tor a la subasta, de acuerdo con el 
apartado 3.° del a r t ícu lo 38 citado de 
la expresada Ley. 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 1.° del a r t ícu lo 49 del Re
glamento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones locales, cuando el tipo de 
l ic i tación exceda de 250.000 pesetas, 
se efectuará la subasta ante Notario 
.que deberá ser requerido previamen
te por la mesa de subasta, formali
zándose el contrato derivado de la 
enajenac ión mediante escritura pú
blica, requisito que deberá ser cum
plimentado en la subasta que figura 
en este anuncio del aprovechamien
to fijado en el monte n ú m , 574 del 
Catálogo de los de Uti l idad P ú b l i c a 
de esta provincia de la pertenencia 
del pueblo de Corniero, del Ayunta
miento de Créménes , por superar el 

precio base de l ici tación la cantidad 
antes indicada. 

Si quedara desierta la primera su
basta de alguna de las anunciadas, 
se ce lebrará nuevamente sin previo 
anuncio bajo lOs mismos tipos de ta
sación a los ocho días háb i les a par
t i r de aquél la y en caso de quedar 
t amb ién desirta, no se p rocederá a 
anunciar la ce lebrac ión de la tercera 
y ú l t ima ena jenac ión , sin que pre
viamente se haya dado cuenta por la 
mesa de subasta a la Jefatura del 
Distrito Forestal del resultado de la 
anterior, para que por ésta se decida 
si procede o no la ce lebrac ión de 
nueva subasta, así como la fijación 
de los precios de l i t i tación e índice , 
previo informe razonado de la enti
dad d u e ñ a del monte sobre el caso. 

De acuerdo con la norma undéc i 
ma de la Orden de 4 de Octubre de 
1952, en los casos de terceras subas
tas se a d m i t i r á proposiciones de po
seedores de ^certificados profesiona
les correspondientes en su clase al 
grupo en que esté clasificado el apro
vechamiento, aun cuando las^ hojas 
de compra respectivas no figure sal
do suficiente. 

León, 6 de Agosto de 1960.—El I n . 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey-

Modelo de Pliego de Proposición 
D. . . . . , d e . años de edad, 

natural con residencia en . . . , 
calle . * . . , n." . . . . , en representa
c ión de lo cual acredita 
con en posesión del certifi
cado profesional de la clase . . . . / n ú 
mero . . . . , en re lación con la subas
ta anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León de fecha . . 

en el monte n ú m , . . . . . del 
Catálogo de los de Ut i l idad P ú b l i c a , 
perteneciente al pueblo de . . . 
ofrece la cantidad de . . . . . . pesetas, 

A los efectos de la ad jud icac ión 
que pudiera hacérsele , hace constar 
que posee el certificado profesional 
reseñado y hnja de compras n ú m e 
ro . . . . . . de las relativas al mismo, 
cuyas caracter ís t icas en re lac ión con 
la subasta de referencia san las si
guientes: 

a) Capacidad m á x i m a de adqui
sición relativa a la hoja de compras 
presentada . . . . . . . metros cúb icos . . 

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de su
bastas . . . . . . metros cúb icos . 

, a . . . de de 195... 



o 

tí 

tí 

o 
< 
tí 

O í 

O 

tí 

O 

\ 

o 

ce, 

o 

o 

cu 

VH 
cd 
a 

O 
4-i 

03 • 
¿ i u 
> 
O u 

< 
CU 

tí 
cd 

tí 
O 
•l-i 
u 
a 
<u 

ca co 

Oí en en 
•-i ^ 5 c O O 
g S O 

O 
ea CQ 

4§ g 
O 

3̂ 
O 
p» O i* 
ca 

eri 
I I 

en "O 
2 3 ? 
- co ^ 

a1 o 
ex « o 

a 

CQ § 

en ca 
Xi 

5 ^ 

> 
a 

2¿ <u á> ca 
•OJO ^ 3 i-i ej 
r- U & S2 3 50 

o ¿ <u 

co ^ 
2 ^ S 

ex JH 
^3 3 co 
ca 
3 ca o 
CQ 

co ~3 
3 

6 03 

< 
a: 
LÜ 

o: 
a. 

z 

O 

0 

0 

LÜ 
( 0 

CO « 

Cu -a 
C/2 

3 
O 

CO CO 

r—< 'O 
aj j y ca 

o w u co ^ "~' co co ca 

S ^ <L) »-c O •»-' O 3 t i S <u 3 ce <QC 
o 
^ o > 

"•So © i JE 

3̂ 

3 
•Ui 

O 
<ü t3 
<N 
ca 

-a 
•3 

.2 o .t: "o CO 

i • " 

- a 

- i - " 
en "S' 

= E .-a 

t/] 

' S U CQ 
" "O T3 

DQ es a s •u E 
o 

^ r - . O CJ —' 
O CO CO 

(MCOevJOJOlCO -̂ - J P lOlO co 

o 

(0 

es 
J 's a a a a 

<L) 0) (U (U Oí 
,"0^3 T3 "3 T3 

a a a a a 
TÍ . Tí T í 

a 
- a 

a 

, a a a a a 
1 41. o) o o; D 

a a 
n3 13 

a a a 
(1) <u <u 

a 
13 

a 
13 

5.3 c 3 o-» s i l 

2- > -5 0 
Q t. 

00 cO 

c4 

00 O CN 
•̂ t ro 

O O vO 

CÓ ON CM O CO 
00 ^í- m 

10 
co «O Oí 

o 

lO o o 
o o_ 

vHo" 10' 
10 o 00 

0 0 0 
lO lO o 

iO (O l> COOO'-H o ^ 

lO 
oí 
vG O 

2 
o 

lO 
lO 

o « I S 
« CL 

lO O 00 ^ O vO 
OCN o 
oó có ~c4 

vO O O 
00 o -̂ t 
CMvOO 

CM o lO 
o 

8 00 
10 

o 
o 
10" 10 

co 
l -

o 
CM 

00 

CM •p-t 
•o 00 
m 

^ ^-1 CM ¡ro Ov CM i 

VO lO CM I 

-o O 
1 E 

VO 
C5V l> VO r-i lO l> 
CMO — 
•r-t CM '—I 

O O IOOLOCM I—I|>VO 
|>. I 00 'íí r-' I lO —1 00 

o o 

LO ip 
-O CO ^ —1 CM O 00 t O l O O V ' r ¡ - , ' - , C , S r H 0 0 
I O O » - I C O ^ H -̂ H CM v* £á 

W-M f̂ . ^O ^ • " 

0) _ , etf ctí cS 

O p ctí ctí 

ctí ° i J ctí ctí O <ü 
c?tiOc8cí)- ,Oocan! 

n a —0 & v"* 

¿ Ó: á 5 í ^ ffi <í s ^^us^d-s 
10 ,-+ r-i <—1 CM 
00 00 o • * 
vO O vO 

•^-•«*!MvOOJOrH00Q0vC 
tQ £? vo 00 »-HOO 

00 , - cr> '-' 
vO vO !>• «O O - í 
CM OO-̂ tOCMCO 
l > CM r-i CM CM 

(0 
lü 
h 
z 
o 
2 

< 

o 
13 
ctí 

13 
el 
o 

u 
75 ÍI! 

> 13 

0) 
13 
cd 
y 
o 

CQ 

a 
a'S a 
OJ 3 <U 13 

a a 
CQ3 

a s a 
TJ 13 13 u 

13 
,es 
s 

a 
ctí 

I/) 

o 
13 
ctí 

ctí o 

U ctí 

o U 

a 13 
>erf ttí <U 

3 

-

o 

13 
<ü 
u 
o 

'o 

o 

ctí 

a 
Oí' 

§ .2 2 CJ 

8 



1 5 .2 o "¡i 

'S S% « f i 

O lO ^ ĈJ 
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- 2 o ' 
Ja-Oí. 

I <u 

! o 
-O w Kn'—i 0) OJ * * A 

i>cn en 
1 O '"̂  CM 

CMooooeo e n ^ ^ c o o o 

vo 0\vO •n CM en 
lO'ítOJOQiO'-'envOCM vOrt x vO CT^ m -«t CM CM 00 X CM CM I> t ^ v O X C M X -HCMO^CMvO lO lO •«̂- 1 CM 

O ai N ct 
U l 
0) et 

0) 
cq 

M Sí 
(U.2 N 
w. u S 
ti s-c a 
O tS u 

HcqcQ 

o 

U 
s a s s s §)S ^ a s a s « a a s s « a 
. • C 3 ( y a ) ( l } ( ü c 8 D o w W 4 ' < U < L i a ) 5 w < l J < U < u S a , { S -
| ojD"a T3 TJ 'q | ^ "O ̂  'O f " O ^ci • T "o p̂  '"O "o 'O p | 'O ̂  ̂  

o t a 
V 

e8 

a 
fe 

S 5 bí S 

qj fl « 
M -73 O 

as -O rt 

^^y)CX^QHj- '2u-Jc^>- j (^>a35U>- .g^22Lx,PL;cQi i ! 

1 .o 5 
3 

u 3 

-3 

a 

« - X i c e n e o i C v 
> CM CM IO LO 

CM 
o 

< 
O 
c 
00 

3 

'tí 

u 

T3 

E 
en 
T3 
O 
a 

a 
u 

en 

'O 

oí 

o 

o 
03 

N 
W 
H 
Qí 
O 
U 
m 
Q 

o 
y) 
fe 
fe bo 

w « i ^ 

Sí 
a 

fe 

o 

T3 

o 
2 

s 

fe 

< 

Ü J 
Q 

co o oc 
Ü J 

z 
L U 
C D 

z 
LU O 
< 
g o < z 
o 
a. 
t r 
Ü J 

a 

Q 

o 

T3 

M 
0) 3 
a* 

03 
fl en 

- a 
'O (y 
w a 
a « 
(U es 

o o 
- u w 

a 
0 o 
^ Q 
u e 

w 
OJ >. 
§ 3 
os o 
l-c cS 
o y 
M OJ 
rt > 
rt a 
« - • ^ 
T3 <U 
N ifí 
a o 
a e 
O !-
u <u 
1) > 

^ « 
o § < 
fe 
tí 

a 

C 

CU 

fe 

U 
a 
o 

U 

a « 
ir 

I 

E = — •— ÍNI ta = = — 
•—• ^ ( 1 »-f 

aa x. ü 
E = . 

O 
-a 

oí 
bO 
fe 
eS 
3 
O 
> . 
tS 

£5 

es 
•S s 
oo ¡a 
"S .D 
— (U 

t> CM 
E 
3 
3 

o 
-a 
•Si 
'> 
O 

o 

3 
o 

CS 
u 

o 

o 

O eo cS 

o 

—" j 

TE C 

ES * 

CM d) 



Beleéaeíón de lacienilfl 
déla provincia ie Ledo 

cgrilclo del Catastro de la Riqueza 
Rústica 

A N U N C I O 
gQ QSO de las atribuciones que me 

ban sido con íe r idas , declaro aproba 
¿as las caracter ís t icas de calificación 
• clasificación del t é r m i n o mun ic i 
pal de Valverde Enrique, tal como 
bao estado expuestas al públ ico . 

Contra la presente reso luc ión ad« 
ministrativa, cabe el recurso de al 
zida ante la Direcc ión General de 
Impuestos sobre la Renta, en el pía 
10 de quince d ías , a partir de la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León, a 11 de Agosto de 1960 , -El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
Jordán de Urríes y A z a r a . - E l Dale-
gado de Hacienda, P. A., Jul io Fer
nández Crespo. 3096 

S t ó B í s W ó n municipal' 
Ayuntamiento de 

Villafranca del Bierzo 
Por el presente, hago saber que se 

ha señalado para la ce lebrac ión de 
los exámenes de apti tud para cubrir 
la plaza de Fontanero munic ipa l de 
este Ayuntamiento, el día treinta } 
ano del mes en curso, a las doce ho
ras, de acuerdo con la convocatoria 
Publicada al efecto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha 13 
de Mayo úl t imo. 

Lo que se hace púb l ico para cono 
cimiento de los interesados. 
ñ î(!!afran(?a del Bierzo, 9 de Agosto 
61960-~E1 Alcalde, J o a q u í n Suárez 

3080 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

elD^m.ado Por este Ayuntamiento 
exacc ó00 de contribuyeQtes para la 
les no i á t l0S arbitrios munic ipa 
boles r C0Dsua10 de vinos y aleo 
eonocimrneS frescas y saladas, y re 
cerda t0 Sanilario de reses de 
U Sec'ri^6/1*1 exPae8t0 al púb l i co en 
í e q u i ^ a r í a municipalf por espacio 
^eden 1 ' darante los cuales 
y d e n t a r l?tereSad0S exam¡nar l e . 
^ m e n i n * reclamaciones que 

Justas, advirtiendo a los que 

no se hallen conformes con las can
tidades que les han seña lado , que 
con la reclamac ó a p resen ta rán una 
dec la rac ión jurada de las cantidades 
que durante el a ñ o consuman de las 
especies gravadas, las que, una vez 
examinadas por el Ayuntamiento, si 
se muestra conforme, t r i b u t a r á n por 
lo que resulte de las mismas, y, caso 
contrario, q u e d a r á n los/eclamantes 
sujetos a la inspecc ión que seña lan 
las ordenanzas respectivas. 

• 
o o 

Igualmente se hallan expuestos al 
púb l ico , por el mismo plazo, los pa
drones siguientes: -

Et del arbitr io munic ipal sobre la 
riqueza rúst ica; el de i d . sobre la r i 
queza urbana; el de tenencia de pe
rros; el de c i rcu lac ión de bicicletas; 
el de ñnes no ñscales; el de consumo 
de lujo, y el de solares sin edificar. 

San Justo, 9 l e Agosto de 1960 -
Et Alcalde, R. Fuertes. 3082 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Acordado por esta Corporac ión 
Municipal , en sesión del día 6 del 
corriente, modificar la ordenanza 
sobre el aprovechamiento de pastos 
de las praderas propiedad del m u n i 
cipio, se expone al púb l ico por tér 
mino de quince días , conforme de
termina el articulo 219 del Regla
mento de Haciendas Locales, para 
que durante el mismo pueda ser 
examinada, y presentar reclamacio
nes los interesados legí t imos. 
v Gordoncillo, 11 de Agosto de 1960.— 
E( Alcalde, Agapito Cas tañeda . 3089 

Administración de justicia 
i K i B Ü N A L PROVINCIAL 

OE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo con-
tencioso-administrativo de León . 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la sentencia cuyo enea 
zamiento y fallo es como sigue: 

Señores don Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, Presidente; don César 
M. Burgos González, Magistrado; don 
Mart ín J. Rodr íguez López, Magistra
do; don Valeriano B. Diez Arias, Vo
cal; don Enrique Muñoz Pérez, Vo
cal ,—En la ciudad de León , a siete 

de Julio de m i l novecientos sesenta.' 
Vistos por este Tr ibuna l Provincial 
de lo contencioso administrativo de 
León, los piesentes autos del recurso 
de esta ju r i sd icc ión n ú m e r o dieci
séis de m i l novecientos cincuenta y 
nueve, interpuesto por el Procurador 
don Manuel Vila Real, en nombre y 
represen tac ión de don Andrés Fer
n á n d e z Nicolás, d o ñ a Eut imia He
rreros Alb i l lo , don Demetrio Pozo 
Pérez y doña Ana Cigales Benéitez. 
contra resolución que resolvió recur
so de reposic ión interpuesto contra 
acuerdo del Ayuntamiento de León 
de 17 de Diciembre de 1958 y en cuyo 
recurso bandido partes mencionado 
Procurador en la l ep resen tac íón i n 
dicada, y el señor Abogado del Esta
do en el de la Corporac ión deman
dada.—Fallamos: Que debemos ab
solver y absolvemos al L m o . A y u n 
tamiento de esta ciudad de la de
manda contra él formulada por don 
Andrés F e r n á n d e z Nicolás, d o ñ a E u 
t im ia Herreros Alb i i l o , don Dame-
tr io Pozo Pérez y d o ñ a Ana Cigales 
Benéitez, por la que se p re tend ía la 
nul idad del acuerdo de aquella Cor
p o r a c i ó n de fecha cuatro de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta y nue
ve, por el que se declaraba el estado 
de ruina de la casa n ú m . 5 de la calle 
de la Hoz, de esta ciudad, propiedad 
de D. Ambrosio Gutiérrez Alonso, sin 
peí ju ic io del derecho y de las accio
nes que puedan ejercitar los i n q u i l i 
nos contra el propietario, sin hacer 
expresa impos ic ión de costas.—Una 
vez firme esta sentencia publiquese 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y remí tase testimonio de la mis
ma con el expediente administrativo 
a la oficina de procedencia para su 
cumplimiento.-^ Así por esta nuestra 
sentencia definitivamente Juzgando 
en ún i ca ¡instancia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—G. F. Va
l ladares.—César M . Burgos.—Mart ín 
J. Rodríguez.—V. Diez Anas.—E. M u 
ñoz .—Rubr icados . 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado para publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, espido el presesente con el visto 
bueno del l i m o , Sr. Presidente, en 
León , a veint i t rés de Jul io de m i l 
novecientos sesenta. — José López 
Quijada.— V 0 B.0: E l Presidente, 
G. F. Valladares. 3083 



Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de esta ciudad 
de León, 
Doy fe: Que en el j u i c i o de faltas 

n ú m e r o 136 de 1960, seguido contra 
Santiago Fresno González, por el he
cho de escánda lo , se ha dictado pro
videncia declarando firme la senten
cia reca ída en dicho ju ic io , en la que 
se acuerda dar vista al citado pe
nado de la tasac ión de costas que se 
inser ta rá següidamente , practicada 
en el mismo, por t é rmino de tres días . 

Jasac ión de tos ías 
Pesetas 

Prieto Manzano, bajo apercjbimien 
to de ser declarado rebelde. 

Y para que conste y a efectos de 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL . 
de la provincia de León, expido la mandad 
presente, con el V 0 B 0 de S. S.8, en 
Ceuta, a veintisiete de Julio de m i l 
novecientos sesenta.—El Secretario, 
(i legible).-V.0 B.": E l Teniente Juez 
Instructor, Dionisio Prieto, 2999 

Tasa jud ic i a l en la sustahcia-
ción del ju ic io y ejecución 
según tarifas vigentes 460,00 

Multas impuestas 100 00 
Reintegro del presente ju ic io , 8,00 
Idem posteriores que , se pre

supuestan 6,00 
Pólizas Mutualidad ( 30 + 16 ) . 46,00 

Total s, e. u ó 620,00 
Importa la cantidad de seiscientas 

veinte pesetas. 
Corresponde abonar a Santiago 

Fresno González dicho total. x . 
Y para que conste y sirva de noti

ficación y de requerimiento en for
ma a dicho penado, en cumpliento 
d é l o ordenado expido el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia de León , por en
contrarse dicho penado en ignorado 
paradero, visado por el Sr. Juez, en 
la ciudad de León, a cuatro de Agos
to de m i l novecientos sesenta, —Ma-
riano Velasco.—V.0 B.0: E l Juez Mu
nicipal n ú m . 1, Fernando D o m í n 
guez Berrueta. 3023 

Requisitoria • 
Valverde Aguilar, Jul io, hi jo de 

Constantino y María, natural de La 
Coruña , de estado casado, profesión 
barman, de 24 años , estatura 1,700 
metros, pelo negro, ctjas al pelo, 
ojos pardos, nariz a g u u e ñ a , barba 
poblada, boca normal , color sano, 
sin que se le conozcan señas particu
lares, avencindado ú l t i m a m e n t e en 
León , sin domici l io conocido, pro
cesado por el presunto delito de de
serción; comparece rá en el t é rmino 
de quince dias ante el Teniente Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
ter ía Ceuta n ú m e r o 54, D. Dionisio 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores, 

y Ganaderos de Ardón 
En vir tud de jas atribuciones que 

me están conferidas por el art. 106 
del Reglamento de Hermandades 
Sindícales del Campo, en re lación 
con el inciso d) del ar t ículo 2 del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
Diciembre 1948, vengo en dar a co
nocer a las Autoridades, Registrador 
de la Propiedad del Partido y con
tribuyentes todos, que he nombrado 
Recaudador a don Leandro Nieto 
Peña , quien t endrá como auxiliares 
a sus ó rdenes a don Julio, don An
tonio, don Leandro, don José María , 
don Angel y don Santiago Nieto Alba, 

Y para dar cumplimiento a las 
disposiciones vigentes vengo en pu
blicar este edicto. 

Dado en A r d ó n a 5 de Agosto de 
1960,—Ei Jtfe de la Hermandad Cíle-
gible). 3075 

Hermandad de Labradores 
de Carracedelo 

Se encuentra de manjfi?sto en la 
Secretaría de esta Hermandad, el pa-
drpn de contribuyentes sob e cuotas 
sostenimiento Hermandad y Guar-
dei ía Rural del presente a ñ o 1960, 
por plazo de ocho días, para oír re
clamaciones. 

Carracedelo, 28 de Julio de 1960 — 
El Jefe de la Hermandad, Evelio 
Pérez. 
2975 N ú m , 1001.-31.50 pías . 

Hermandad Sindical de Santa 
Colomba de Curueño 

Se encuentran de manifiesto en la 
Secretar ía de esta Hermandad, los 
Reglamentos de Policía y Guarder ía 
Rural, por plazo hábi l de quince 
días, haciendo constar que éstos son 
los modelos oficiales que ha remi
tido el oiganismo oficial correspon
diente. 

Lo que se hace público para ge 
il conocimiento y efectos. ne' 
Santa Colomba, a 10 de Aan 

de 1960.-P. M. del Jefe de la £ 
mandad. E l Secretario, M. del Pozo 

S081 

Comaoidad de Reganteo de la Presa 
Concejil de Paradela d e l R o 

( G O R U L L O N ) 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 
D. Emil iano Maclas Rr^ñas. en 

concepto provisional de Presidente 
de la Comunidad de Regantes de la 
Presa Concejil de Paradela del Río 
(Corul ión) , cumpliendo con lo orde-
nado por ios Servicios Hidráulicos 
del Norte, de E s p a ñ a , convoca a 
Junta General a todos los interesa
dos en el aprovechamiento de dichas 
aguas, regantes :e industriales, para 
proceder al examen de los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de Riego, proce
diendo a su ap robac ión , si se halla
sen conformes a lo legislado. 

Los votos se c o m p u t a r á n en pro
po rc ión a la propiedad que repre
senten Jos que los emiten, y los gas
tos de dicha Comunidad en el 
a ñ o p róx imo anterior, corresponde
r á n con arreglo a las Ordenanzas y 
d e m á s disposiciones que regulan 
este procedimiento. 

Dicha Junta General se celebrprá 
en el pueb ló de Paradela del Río 
(Corulión), én el sitio donde tienen 
lugar los conc jos, el día 20 de Sep
tiembre del a ñ o actual, a la hora 
de las 17. 

A los efectos del art ículo L0 ^ ' a 
R ai Orden de 25 de Junio de 18»*. 
expido la presente para su PUD «c*' 
cion en los sitios de costumbre e 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL ae 
la provincia de León. 

Paradela del Río, a 5 ^ 
de 1960.-El Presidente. Empano 
Macías , „ 
3087 N ú m . 1006.-110.25?^ 

Cala de Ahorros y Monte de Pled* 

de León rhreU 
Hab iéndose extraviado la Ab0. 

n ú m e r o 127.009 deja Caja ae 
rros y Monte de P ^ e s d e q a i D -
se hace públ ico que * / f*6^V ^ 
ce dias a contar de ^ íe¿nreCiaiflf; 
anuncio. no se P ^ ^ - f d u p I i c a ^ 
ción alguna, se ^ P ^ f a n u l a d a 11 
de la misma, quedando 
primera. pt*4" 
3051 N ú m . 10tw. ~ 


